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Constancia Secretarial: el 24 de noviembre de 2021 ingresa con solicitud 
de terminación del proceso suscrita por el apoderado de la parte actora. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  
 

Radicación 2019-01786 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, obra en el 

plenario solicitud de terminación del proceso, así como el levantamiento 

de las medidas cautelares que se hubieren decretado en el trámite;  no 

obstante, revisado el plenario se encuentra que mediante providencia del 

3 de marzo de los corrientes, se autorizó el retiro de la demanda 

pretendida por la demandante, motivo por el cual se torna improcedente 

dicha solicitud; en este orden  el Juzgado RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud elevada por la parte actora, en razón a lo 

expuesto con precedencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __001___ del _14 DE 

ENERO DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 57e803271c4fb7fbc63b0e52edec93a3daab28ad8b3f80fd7ef109b348c7291c

Documento generado en 12/01/2022 05:31:45 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


